
GOBEI(NACION I)FL I ILIILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT.800.2

t'?'sCONTRATO DE PRESTACTON DE SERV|CTO No DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y LA MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

800.244.699 -7

r*4;*.r ^:-.§q§#

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA BAJO LA MODALIDAD DE
MONITOREO CON SUPERVISION LAS 24 HORAS DEL DIA, PARA LA§
INSTALACIONES DE LA LOTERIA OEL HUILA.

UN MILLON TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS
($1.313.730) McTE, tNCLUtDO tMpUESTOS y ToDos Los cosros
DIRECTOS E INDIRECTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL
CONTRATO.

EL pLAzo oE e¡¡cuc¡ót DEL oBJETo CoNTRACTUAL SERA oE NUEVE
(0!) MESES y VE|NT|S|ETE (27) D¡AS CALENOARTO, CONTADO A pARTtR
DEL ACTA DE INICIO, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2024, EN TODO CASO
SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL.

AOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vec¡na de Ne¡va, ¡dentif¡cada con Ia

,ji

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No:

LA MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA

8'13010066.8

MARIA PIEDAD BOTERO GOMEZ

36.163.329 exped¡da en Neiva

VALOR DEL CONTRATO:

PLAZO DE EJECUCION:

Entre los suscr¡tos a saber: YHINA p

cédula de ciudadania No.55.069.S03, expedida en Garzón-Huila, quién obra en nombre y representac¡ón legal de la
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en catidad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 01.f del 0g de enero del 2024 y
con acta de posesión No. 029 del 10 de eneto de 2024, y quien para lodos los efectos del presente instrumento se
denominara LA EMPRESA de una pa(e y de la otra LA MAGDALENA SEGURTDAD LtM|TADA; identificada con et Nit
No. 8130'10066-8, representada legatmen te por la señora MARTA PIEDAD BOTERO GOt\¡EZ, identiflcada con ta cédula
de ciudadania No. 36 163.329 expedida en Neiva, quién para todos los efectos legales del presente contrato se
denominará EL CONTRATTSTA, por medio de este instrumenlo hacemos constar que hemos convenido celebrar el
presente conkato, prevra las siguien tes consideraciones, 1. Que mediante estudios previos conforme a la necesidad
exislente identrficada por Ia gerencia general de la ¡otería det Huila, se requiere contratar: pRESTAR EL SERVICIO DE
VIGILANCIA BAJO LA IVODALIDAD DE I\4ONITOREO CoN SUPERVTSTON LAS 24 HORAS DEL DlA, PARA LAS
INSTALACIONES DE LA LOTERIA DEL HUILA.2. Que el Acuerdo No. 05 det 22 de junio de 2023, ¡/anuat de
Contratac¡ón de la Loter¡a de¡ Hu¡la, señala en el artículo 11, lo siguiente "(...) confratac¡ón diecta. se realizará bajo la
modal¡dad de contratac¡ón directa, con una sola ofetla, los contratos cuya cuanlía sea menor o ¡gual a qu¡n¡entos (500)
sala ios mí n ¡mo s leg ales mensuales vigentes inclu¡do lVA. (...)',. En razón a lo anter¡or, el presente contralo se reg¡rá
condrciones contenidas en las s¡guientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTAR EL SERV|C|O OE
VIGILANCIA BAJO LA MODALIDAD OE MONITOREO CON SUPERVISION LAS 24 HORAS DEL DIA, PARA
INSTALACIONES DE LA LOTERIA DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECTFTCACTONES TECNTCAS y VALO

J(;vit;
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT.800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. --l
018 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y LA MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA

UNITARIO: Para tales efectos previo anális¡s de los requerimientos técnicos de prestación del servicio, eslablecidos por

la loteria del Huila, para satisfacer la necesidad planteada del servicio a adquirir, el cual debe cumpl¡r con las siguientes
caraclerist¡cas técnicas:

ITEM DESCRIPCION DEL SERVICIO

1 VIG ILANCIA BAJO LA I/4ODALIOAD DE IVONITOREO CON SUPERVISION LAS 24 HORAS DEL DIA, LOS 7
DIAS A LA SE¡,íANA

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones ¡nherentes at adecuado
ejercicro del desarrollo del objeto del Contrato señalado en la cláusula primera, el. contratista se compromete
principalmente a velar por el cumplimiento del Contrato en los términos pactados. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la
dirección general y del control y v¡gilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presenle Contrato, el
Contratista responderá por la oportuna ejecuc¡ón de este Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos
y omisiones que le fueran ¡mputados. Además de las obllgaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre otras
las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1 Acalar la Constitución Politica, la ley y las demás disposiciones
pertinentes. 2. Cumplir las obl¡gaciones con el Sistema de Seguridad Social lntegral y presentar los documentos
respect¡vos que asi lo acrediten, conforme lo establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, las Leyes 828 de
2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012,10s Decretos '1703 de 2002 y 510 de 2003, el articulo 23 de la Ley '1150 de 2007, ta
Ley '1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las
obligaciones del sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), asi como al SG-SST y demás normas
apllcables, y presentar los documentos respectivos que acrediten todos los anterores.4. Acatar las sugerenc¡as que le
imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las d¡stintas
elapas contractuales. 5. Reportar al supervisor del conlralo, de manera inmediata, cualquier novedad o anomal¡a que
afecte la ejecución del contrato. 6. Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus acliv¡dades.
Esta información es de prop¡edad de la Loteria del Huila y sólo podrá ser divulgada por expreso requerim¡ento de
autoridad competente, es deci, guardar la conf¡dencialidad de toda información que le sea entregada y que se encuenke
bajo su custodia, o que por cualquier oka circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los
perjuicios de su d¡vulgación y/o utilización indebida que, por si, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero,
7. Atender las observaciones, solic¡tudes y sugerencras que formule el supervisor del confato y realizar los ajustes a que
haya lugar, 8. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del
contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la ent¡dad o a terceros en los términos del art¡culo 52 de la Ley 80 de
1993. 9. Reparar los daños e rndemnizar los perjuicios que cause a la Loteria del Huila por el incumpl¡miento del
conlrato. '10, Suscrib¡r oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones st las hubiere. 11. Ejecutar
el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técn¡cas y financieras de acuerdo con
lo maniÍestado en el presente documenlo y la propuesta presentada por el contratista. 12. Ejecutar el objeto confatado
de manera autónoma e independiente, de acuerdo a lo estipulado en la necesidad de contratación y en la propuesta,
documentos que hacen parte ¡ntegral del presente documento. 13. Abstenerse de utilizar la imagen de la Loteria del
Huila para fines de proselitismo polilico. 14. Las demás que se deriven directamente del objeto conlractual.
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Garantizar la ejecucion del objeto del en los plazos establecidos, con cumpl¡mienlo
de las cond¡ciones tecnicas, flnancieras, economicas y juridicas. 2. Prestar Ia segur¡dad electronica a traves de moniloreo
de alarmas y circu¡to cenado de television. 3. Disponer del personal idoneo para desempeñar los cargos de vigilancia por
modalidad de monitoreo. 4. Realizar confirmaciones de apertura y novedades de las alarmas. 5. Garantizar que el
personal asignado para el servicio tenga la capacilacion necesaria para desarrol¡ar las labores proptas para la prestacion
del mismo, conforme a lo exig¡do por la Superintendenc¡a Frnanciera y Seguridad privada y la Entidad confalante. 6.
Suministrar a la Polic¡a Nacional de manera inmediata, la informacion relacionada con hechos que puedan perturbar la
lranquilida y seguridad, asi como los medios tecnicos que permitan la prevencion de los mismos. 7. Ejecutar el objelo del
presente contrato en el plazo establecido, con pleno cumphmiento de las especificaciones esenclales y las condiciones
economicas. 8. Contar con la infraestructura y los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual.
Todas aquellas obligaciones ¡nherentes al contralo y necesarias para la correcta ejecución del objeto del mism
CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRE SA CoNTRATANTE: Para el desarrollo de! presente Con
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTR,ATO DE PRESTACION DE SERVICIO 0 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

VIGENCIA DEL CONTRATO. et ptazo de ejecuc¡ón det objeto contractual será NUEVE (09) MESES Y VE|NT|S|ETE
(27) DIAS CALENDARIO, contado a partir det acta de inicio, hasta el 31 de diciembre de 2024 , en lodo caso srn superar
la presente vigencia f]scat. CLÁUSULA NOVENA.. SUPERVS|óN: La su pervisión del presente contrato será ejercida
por la Gerencia o por quen este designado, quién veriflcará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractua¡,
responsable de veriflcar el cumplimiento del conkato en los términos de la Iey 1474 de 2011 y el acuerdo No. 009 det 18
de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e ¡n terventoria de la empresa de loteria y juego de

sustituyan y regulan el lema
contrato, no genera relación

s empleados n¡ terceros que
IMERA. INDEMNI

J

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y LA MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA

de prestación de servicio, LA E¡,4PRESA se obliga a: 1. Suminiskar la rnformación requerida y que fuese responsabilidad
de la Loteria de¡ Huila para la correcta ejecución del contrato. 2. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato.
3. Ex¡gir al Conkatista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, a través del supervisor del contrato. 4. Vigilar
la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 5. Exigir calüad
del servicio requerido y que estos se ajusten a los requisitos prev¡stos por las especificaciones técnicas establécidas por
la entidad, a través del supervisor del contrato. 6. Pagar al contratista el valor pactado una vez el contratista cumpla con
los requisitos exigidos. 7, Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contralo. CLAUSULA QÜINTA:
VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato asciende a la surna de UN
MILLON TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($1.313.730) MCTE, incluido impuestos y
todos ¡os costos d¡rectos e ind¡rectos necesarios para la ejecución del contrato. PARAGRAFO pRIMERO: Los valores
que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuenlos de ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Tener en
cuenta que el valor presupuestado incluye todos los ¡mpuestos, costos directos e indirectos, necesarios para la
prestación del servicio. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al Contratista el 100% del vator del
contrato, la suma de uN MILLoN TREsctENTos rREcE MtL sETEctENTos TREtNTA pEsos (g1.313.730) McrE,
rncluido impuestos y demás costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, ai cumplú la iotalidad
del per¡odo de ejecución del contrato de prestación de servic¡os, previa presentación por pa(e del co;tratista de: 1.
Factura, 2 lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contr;to, 3. Soporte de pago de
seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales 4. Certif¡cación suscrita por el supervisor del Contraio,-en la
que conste el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones a cargo de EL CONTRAIISiA. CLAUSULA SEpTIMA:
IMPUTACI0N Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será canceiá61ó?TlE FFEM,
con cargo al rubro Presupuestal No212020200602, denominado 'SERVICIOS PUBLICOS', del presupuesto de gastos
para la vigencia fiscal 2024. Según certificado de disponibilidad presupuestal CD18-319 del 27 de,febrerc de-2024,
exped¡do por el Jefe de la oficina Administrativa y Financiera. CLAUSULA OCTAVA: pLAZO DE EJECUCIóN y

EI
Contratista se obliga a indemn¡zar a LA EIVIPRESA con ocasión de la violación o el incumplim¡ento de las obligaciones
previstas en el presente Contrato. EL CONTRAITSTA se obliga a mantener indemne a la E¡/PRESA de cualquier daño o
perjuicio origrnado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuac¡ones hasta por el monto del daño o
perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a la EMpRESA por cualquier obligación de carácter laboral o
relacionado que se orig¡nen en el incumplimienlo de las obligac¡ones laborales que el Contratista asume frente al
persona¡, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de ¡as obligac¡ones derivadas del presente Contrato

LAUSULA O SEGUNDA ECLARACI DEL CONTRA El Contratista hace las siguientes
declaraciones: El Contratista hace las siguientes declaraciones 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de
contratación. 2) Se encuentra debidamente facultado para suscri bir el presente Contrato. 3) El Conlratista está a paz y
salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguri dad social integral y demás apo(es relacionados con las
obligaciones laborales. 4). El valor del Contrato inclu ye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás
contribuc¡ones relac¡onadas con el cumpltmiento del obieto del presente Contrato. 5) El contratista al momento de la
celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad prevista en I

Constitución Política de'1991 o en la Ley 6) El Con katista maniflesta que los recursos que componen sus patrimo
no prov¡enen de lavado de activos, f¡nanciación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general
cualqu¡er activ¡dad ilícita; de igual manera manillesla que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no s
dest¡nados a ninguna de las act¡vidades antes descritas. 7) El Contratista se compromete a no contratar menores d

{o
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laboral, ni el pago de prestac¡ones sociales entre la Loteria del Huila

apuestas permanen tes del Departamento del Huila, y las
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este @ntrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No.: DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y LA MAGDALENA SEGURIDAD LIMITADA

ota

edad para el ejercicio del objeto contractual, as¡ como a no permitir que se subcontrate a men
efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del ¡.4¡nisterio de la protección Sociat y
Convenciones lnternacionales ratif¡cados por Colomb¡a, sobre los derechos de los niños

ores de edad para tales
los Pactos, Convenios y

CLAU SULA DECIMA
TERCERA- GARANT¡AS: De acu
/os conlrafos que ce/ebre Ia empre
y depend¡endo de su naturaleza (.

erdo con lo señalado por articulo 24 del Acuerdo 05 del 22 de junio de 2023, (...) en
sa pot cuantía supeior a 12 salar¡os mín¡mos /egales mensua/es v¡gentes ¡ncluido ¡va
..), de acuerdo a lo anterior, para el presente proceso contractual conforme al servic¡o

a adquirir y por la cuantía NO se harán exigibles garantias. CLAUSULA DECIMA CUARTA. LIQUIDACION: El presente
contralo se liqurdará de comÚn acuerdo entre las parles, representadas por EL CONTRATTSTA y el CONTRATANTE at
cumplim¡ento de su ob,eto a más tardar dentro de los cuatro (4) meses stguientes, contados a part¡r de la fecha de la
extinciÓn de la v¡gencia del Contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. lgualmente,
en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de hquidación
constarán los acuerdos, conciliaciones y transacc¡ones a que llegaren las partes para poner f¡n a las divergencias
presentadas y poder declararse a Paz y Salvo. Asi mismo, para la liquidación EL CONTRATISTA si es dél caso
expandirá o ampliará la garanlia contractual para avalar las oblig

LIQUIDAC
aciones que deba
ION UNILATERAL

cumplir con posterioridad a Ia

Si EL CONTRATISTA no seextinc¡ón del mismo. CLAUSULA D IMA QUINTA
presenta a la liquidación o las partes no llegan al acuerdo sobre el contenido de la misma, será
unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante acto admlnistrat¡vo motivado. CLAUSULA DECTM

racticada directa y
SEXTA. FUERZA

p

MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de
sus obl¡gaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente
Contrato, cuando el tncumplimiento sea resultado o consecuenc¡a de la ocunencia de un evento de fueza mayor y caso
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colomb¡ana. CLAUSULA
DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación, adición,
prónoga y/o aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre Ias parles elevado a escrito,
conforme a los requisitos Iegales y presupueslales stempre y cuando ello no implique modillcac¡ón del obleto
PARÁGRAFO: No podrán ce¡ebrarse

^Contratos 
adictonales que impliquen modillcación al objeto

CLAUSULA DECIMA OCTAVA- SUSPENSIÓN TEMPORAL:
del Conlrato, ni

prorrogar el plazo si estuviere vencido Solo procederá la

acluaciÓn, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrian deriva
para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante I

del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual p
rendir las expl¡caciones del caso, aportar pruebas y controvertjr las presentadas por la entidadi c) Hecho lo preceden
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suspensiÓn lemporal de la ejecución del Contrato, de común acuerdo entre las partes o en los eventos de caso
fortuito o fuerza mayor, para lo cual se deberá suscnbir un acta en la que se señalaran las razones y los motivos que
Justifican la suspensún. PARÁGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá
relniciarse de manera ¡nmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte
de éSte QLAUSULA DECIMA NOVENA - MULTAS: En caso de incumplim¡ento parcial de las obligaciones contraidas
por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para imponerle
med¡ante resoluciÓn moüvada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento ('1%) del valor del contrato, por
cada dia de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adqulr¡das y hasta cuando estas efectjvamente se
cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento ('10%) del valor total del contrato, sin peiuicio de la
aplicación de la cláusula penal, s¡ a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnización de los perjuicios causádos con el
incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto adminiskativo debidamente
motivado y notrflcado al contratista. Para ello se seguirá al sigu¡ente procedimiento: a) Evidenciado un pos¡ble
incumplimienlo de las obligaciones a cargo del conkat¡sta, la entdad Io citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la
citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el ¡nforme de interventoria o de
supervisiÓn en el que se sustente la actuación y enunc¡ará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las
consecuencias que podrian der¡varse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la m¡sma se establecerá el
lugar, fecha y hora para la realizaclón de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la
naturaleza del contrato y la penodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contracluales. En el evento
en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En
desarrollo de la audiencia, el jefe de la ent¡dad o su delegado, presentará las c¡rcunslancias de hecho que motiván la

4o tJ ILA
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mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá
notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la ¡mposición o no de la multa, sanción o
declaratoria de tncumplimiento. Contra la decisión asi proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá,
sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá not¡f¡cada en la misma audienc¡ai
d) En cualquier momento del desarollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la
audiencia cuando de of¡cio o a petrción de pa(e, ello resulle en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que
estime conducentes y pe(inentes, o cuando por cualquier otra razón debrdamente sustentada, ello resulte necesario
para el correcto desarrollo de la actuación adminiskativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora
para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún
medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. CLAUSULA VIGESIMA . PENAL
PECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor total
del contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la EMPRESA sin necesidad
de requerimrento judicial, en un término no mayor de ve¡nte (20) días a partir de la fecha en que se declare el
¡ncumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedim¡ento establecido en la cláusula anterior y su valor podrá
deducirse de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EMPRESA
estará facultada para declarar la Caducidad cuando exista un incumplim¡ento del Contrato por parte del CONTRATISTA
en la forma y de acuerdo con el procedim¡ento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUN0A: La interpretación,
modificaciones y terminación unilaterales del Contrato se reg¡rán por los A(iculos 15, 16 y '17 de la Ley 80 de 1993 o en
las normas que las modifiquen, sustituyan o complementen. Cuando lo considere necesario para que el CONT&qTlSTA
cumpla con el objeto del Contrato. CLAUS ULA VIGESIMA TERCERA. MECANIS MO DE SOLUCIÓN DE

Las partes acuerdan que para la solución de cualqu¡er diferencia que surjan

\t
I

entre el estas por la ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato y en general, sobre los derechos y
obligaciones derivadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el sigu¡ente procedimiento:
1. En primer lugar agotaran el areglo directo, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la notificación de
cualquiera de la partes envié a la olra. 2 Fracasada la etapa anterior, el dia s¡guiente de su terminación, convendrán
solucionar la controversia por vía de la conciliación preludicial, Si surtidas dicha etapa no se lograre solucionar la
controversia presentada se acudirá la jurisdicción competente. PARAGRAFO El acuerdo al que se llegue en la etapa de
arreglo directo es de obl¡gatorio cumplimiento para las partes y presta merito ejecut¡vo. En consecuencia, LA EMPRESA
puede exigir su cumplimienlo en un proceso ejecutivo y et CONTRATISTA renuncia a constitujrse en mora. §!\!§!!!
VIGESIMA CUARTA . INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Las partes dejan expresa constancia que el presente
contrato, por su naturaleza,.no constituye contrato de trabajo en ninguna de las relaciones del CONTRATISTA para con
el CONTRATANTE. PARÁGRAFO: Las partes declaran que tós sueldos, prestaciones legates y exkategates,
vacaciones, seguros y otros, en caso de que el contratista
CONTRATISTA, quién tendrá la plena autonom¡a Técnica y Ad

llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por el
miniskativa. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. REGIMEN

C0NTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrial y Comercial del Estado, Para todos los efectos legales, este Contrato
se regirá por las normas pertinentes del Derecho pr¡vado, el manual de contratación acuerdo No. 005 de 2023 y su
reglamentación mediante la resolución No. 062 de 2023, Ias demás normas aplicables como los estatutos anticorrupción,
ley 1474 de 2011, modiflcado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1 '150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - DOCUMENTOS DEL C0NTRATO: Forman parte integrante de este
Contralo los siguientes documentos: a) E¡ estudio de mercado; b) El estudio previo; c) La propuesta presenlada por el
CONTRATISTA, y sus anexos; d) El certiflcado de Disponibilidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se
produzcan en la ejecución del contrato. f) El pago de ios Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQUISITOS PARA LA EJECUCI0N 0EL CONTRATO: serán requisitos para la ejecución del
contrato: a) Acreditar el pago de los rmpuestos nacionales y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Encontrarse
debidamente constituidas y aprobadas las garantías previstas en el contrato; c) haberse emitido el correspondiente
registro presupuestal; d) Haber sido designado el interventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por escrilo la orden
de inicio. PARAGRAFO Los gastos que se causen en la legalización del presente Contrato corerán por cuenta de
CONTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales del presente Contrato
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No: - 01S DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA -

LOTERIA DEL HUILA Y LA MAGOALENA SEGURIDAD LIMITADA

dom¡cilio contractual serán los siguientes: conkatanle. calle 4 No.9-25, ciudad de Ne¡va Huila, contralista: Avenida la
toma No. 10-58 de Neiva Huila.
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